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Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE  11001 33 35 010 2021 00027 00 

ACCIONANTE SALUD TOTAL EPS-S S.A. 

ACCIONADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES 

  
CLASE:  INCIDENTE DE DESACATO 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la apertura o no del incidente de desacato al fallo 

de tutela de 18 de febrero de 2021, formulado por Salud Total EPS-S S.A. contra la 

Administradora Colombiana de Pensiones. 

 

Para decidir se CONSIDERA 

 

Mediante auto que antecede se requirió Presidente y al Vicepresidente de Operaciones del 

Régimen de Prima Media para que haga que el representante de legal de COLPENSIONES, 

la Directora de Acciones Constitucionales de COLPENSIONES, Malky Katrina Ferro Ahcar, y 

el Gerente de Determinación de Derechos cumplan inmediatamente, y en su totalidad, el fallo 

de 18 de febrero de 2021, e inicie el correspondiente proceso disciplinario. De igual modo, se 

requerió representante de legal de COLPENSIONES, la Directora de Acciones 

Constitucionales de COLPENSIONES, Malky Katrina Ferro Ahcar, y el Gerente de 

Determinación de Derechos condenada para que rinda informe acerca del cumplimiento de la 

sentencia de tutela. El requerimiento se realizaron conforme a lo el artículo 27 del Decreto 

2591 de 1991 dispone que si no se cumpliere el fallo de tutela “el juez se dirigirá al superior 

del responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra el correspondiente 

procedimiento disciplinario contra aquél”. 

 

La Directora de Acciones Constitucionales de COLPENSIONES, Malky Katrina Ferro Ahcar, 

atendió el anterior requerimiento. Expresó que cumplió la sentencia de tutela con la expedición 

de la Resolución SUB 50519 de 24 de febrero de 2021. La orden de tutela consistía en que 

ordenar a la Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES que el plazo para 

responder la solicitud de pensión con radicado 2021_218467 de 12 de enero de 2021, se debía 

realizar dentro del plazo legal de los cuatro (4) meses, contados a partir del 12 de enero de 

2021. Al volver sobre el contenido de la Resolución SUB 50519 de 24 de febrero de 2021 se 

aprecia que responde la petición con radicado 2021_218467 de 12 de enero de 2021.  

 

Sin embargo, la funcionaria requerida señala que la comunicación se realizó mediante el Oficio 

BZ 2021 1901356-0507118 de 27 de febrero de 2021, previo citatorio. Al revisar los anteriores 

documentos se aprecia la notificación se surtió por aviso con la empleada de la EPS, más no 

a la EPS en calidad de empleador. Ello implica decir que la EPS favorecida con la tutela no 

conoce la respuesta.  
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Tal situación no se puede subsanar con poner en conocimiento de la parte actora la Resolución 

SUB 50519 de 24 de febrero de 2021, porque forma parte del derecho de petición la 

notificación de la respuesta en debida forma. La razón estriba en que la diligencia de 

notificación permite al empleador – la EPS – interponer los recursos de ley, máxime cuando 

COLPENSIONES allega constancia de ejecutoria de la Resolución SUB 50519 de 24 de 

febrero de 2021. Es más, en la precitada Resolución se omitió ordenar que se notificará al 

representante legal de la EPS que interpuso la petición y la acción de tutela. Por ello, el 

Despacho estima que no se ha cumplido a cabalidad con la orden de tutela, por lo cual se 

abrirá el incidente de desacato. 

 

Para el efecto, se ordenará correr traslado del escrito incidental por el  término de tres (3) días 

Se advertirá que si no se descorre el traslado del presente incidente se impondrán las 

sanciones previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. Vale recordar que la apertura 

del presente incidente tiene como propósito que se notifique la Resolución SUB 50519 de 24 

de febrero de 2021 al peticionario – SALUD TOTAL EPS-S S.A., pues se omitió ordenarlo en 

la precitada Resolución. Asimismo, el trámite incidental persigue garantizar el debido proceso 

a la autoridad acusada, es decir, darle la oportunidad que presente sus argumentos de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. ABRIR EL INCIDENTE DE DESACATO a la sentencia de tutela de 18 

de febrero de 2021 formulado el representante legal de SALUD TOTAL EPS-S 

S.A. contra el representante legal y jurídico de COLPENSIONES, conforme a lo 

expresado  

 

SEGUNDO. CORRER TRASLADO del INCIDENTE DE DESACATO al 

representante legal y jurídico de COLPENSIONES, a la Directora de Acciones 

Constitucionales de COLPENSIONES, Malky Katrina Ferro Ahcar, y a la Subdirectora de 

Determinación de la Dirección de Prestaciones Económicas de COLPENSIONES, Dalia 

Teresa Gamboa Naranjo. 

 

TERCERO. CONCEDER TRES (3) DÍAS a los notificados para que en ejercicio del 

derecho de defensa se pronuncie sobre el aludido escrito incidental, y allegue las 

pruebas de la notificación de la Resolución SUB 50519 de 24 de febrero de 2021 al 

peticionario – SALUD TOTAL EPS-S S.A., conforme a lo observado en este proveído. 

 

CUARTO. PREVENIR a los notificados que una vez vencido el término concedido 

de los tres (3) días, se impondrán las sanciones que prevé la ley si guarda silencio 

o mantiene la conducta omisiva, de acuerdo a lo observado en precedencia.  
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TERCERO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído a las partes por medio más 

expedito y eficaz.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO    

Juez (E)                                                                                                                                                                                       
  

                                                                                                                                                                                         

                                                                                                      gpg 

  

 
 

 

 

 

  


